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ANEXO 9
MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE NO CAUSAR PERJUICIO SIGNIFICATIVO A LOS SEIS OBJETIVOS MEDIOAMBIENTALES EN EL SENTIDO DEL ARTÍCULO 17 DEL REGLAMENTO (UE) 2020/852


Expediente: 2024137

Contrato: Obras de ampliación para la mejora del edificio anexo para la biocontención BSL3, del IRTA-CReSA en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, Next Generation EU

Subvención: Orden de 13 de mayo de 2022 de la Ministra de Ciencia e Innovación por la que se aprueba la convocatoria correspondiente al año 2022 de ayudas públicas para las Infraestructuras Científicas y Técnicas Singulares en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

	Política palanca del PRTR al que pertenece la actividad
	Política Palanca VII "Pacto por la ciencia y la innovación.

	Componentes del PRTR al que pertenece la actividad
	Ausite 17.Reforma institucional y fortalecimiento de las capacidades del sistema nacional de ciencia, tecnología e innovación.

	Medida (Reforma o Inversión)
	Inversión 2. Fortalecimiento de las capacidades, infraestructuras y equipamientos de los agentes del SECTI.

	Título de la actuación
	Obras de ampliación para la mejora del edificio anexo para la biocontención BSL3, del IRTA-CReSA _, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, Financiado, fondo Next Generation EU. 


	Etiquetado climático y medioambiental asignado a la medida
	009 bis Inversión en actividades de I+i relacionadas con la digitalización ( incluidos centros de investigación de excelencia, investigación industrial, desarrollo experimental, estudios de viabilidad, adquisición de activos fijos o intangibles para actividades de I+i relacionadas con el sector digital )

	Porcentaje de contribución a objetivos digitales (%)
	100 %




[Nombre y apellidos], con DNI [núm. DNI], en representación de [nombre entidad], con NIF [núm. NIF], en calidad de [cargo], como participante en el procedimiento de adjudicación del contrato indicado, bajo mi responsabilidad, en materia medioambiental declaro que:

Que la entidad solicitante a la que represento, teniendo la cuenta todas las fases del ciclo de vida del proyecto o actividad a desarrollar, tanto durante la implantación como al final de su vida útil, cumplirá con el principio de no ocasionar un perjuicio significativo al medio ambiente (DNSH), exigido por el Reglamento (UE) 2021/241,  por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, de manera que:

a) Las actividades que se desarrollan no ocasionan un perjuicio significativo a los siguientes objetivos medioambientales, según el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles mediante la implantación de un sistema de clasificación (o taxonomía) de las actividades económicas medioambientales sostenibles:
· Mitigación del cambio climático.
· Adaptación al cambio climático.
· Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos.
· Economía circular, incluidos la prevención y el reciclaje de residuos.
· Prevención y control de la contaminación en la atmósfera, el agua o el suelo.
· Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas.

b) Las actividades se adecuan, si procede, a las características fijadas para la medida y submedida del componente y reflejadas en el Plan de recuperación, transformación y resiliencia.
c) Las actividades que se desarrollan en el proyecto cumplirán con la normativa medioambiental vigente que sea aplicable.
d) Las actividades que se desarrollan no están excluidas para la financiación por el Plan de recuperación, transformación y resiliencia de acuerdo con la Guía técnica sobre la aplicación del principio "no causar un perjuicio significativo" en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (2021/C 58/01), a la Propuesta de Decisión de ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España y a su anexo:
e) Las actividades que se desarrollen no causarán efectos directos sobre el medio ambiente, ni efectos indirectos primarios en todo su ciclo de vida, entendiendo como tales los que se puedan materializar una vez realizada la actividad.

Se tiene conocimiento de que el incumplimiento de alguno de los requisitos que establece esta declaración da lugar a la obligación de devolver las cantidades percibidas y los intereses de demora correspondientes.


Firmado electrónicamente en [localidad del órgano] por [cargo].

La presente actuación está financiada por la concesión de ayudas públicas para las Infraestructuras Científicas y Técnicas Singulares de acuerdo a la Orden de 13 de mayo de 2022 de la Ministra de Ciencia e Innovación por la que se aprueba la convocatoria correspondiente al año 2022 de ayudas públicas para las Infraestructuras Científicas y Técnicas Singulares en el marco del Plan de Recuperación,  Transformación y Resiliencia.

Con esta actuación se da cumplimiento a los objetivos generales de la Política Palanca VII "Pacto por la ciencia y la innovación. Refuerzo a las capacidades del Sistema Nacional de Salud" Ausite 17 e Inversión 02 "Mejora de las instalaciones Científicas y Técnicas Singulares y proyectos estratégicos en las mismas", que contempla la "Finalización de todos los proyectos de mejora de las infraestructuras científicas y de la capacidad del Sistema español de Tecnología e Innovación Científica" incluidos los proyectos sobre infraestructura en el marco del Plan del PRTR – Next Generation UE.
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